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Atendiendo lo solicitado por el demandante ANDERSON ESCOBAR TRIANA en precedente 
escrito, requiérase a la entidad NUEVA EPS S.A., que con carácter urgente informe el resultado 
del Oficio N°146 del 23 de febrero del año en curso, que dispuso: 
 
“REQUIÉRASE a la NUEVA EPS S.A. para que dé a conocer para que dé a conocer la empresa 
que le cotiza la seguridad social al demandado DIANA MICHEL MARIN ALMANZA, identificada 
con la C.C. N°1.061.047.089” 
 
Se advierte al funcionario, que su negligencia en cumplir injustificadamente la orden judicial 
impartida mediante oficio N°146 DEL 23-02-2023 le acarrea las sanciones de ley. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 


